
Numero 86. Miércoles 1 1 de Abril, 

DE LA PROVINCIA DE UA.DRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

I • levfs ordenes y anun » liavan da in
sertarse «MI I O S B O L E T I H E S O P I C U I . E S se han <!e man
dar al Gefe Po'ico respectivo, por cuyo conducto 
se pasaráu á los Edilores dé los mencionado* pe» 
rifldicos—(Real orden de u de Abril de il!39j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfci*fO LOS DOMIKGOS. 

Precio de .ujorioioD.—En esta capital, llevado 4 domicilio,. 10 
malos anticipados; fuera d e «Ha 14 rs. el mea; ."»; el trimestre' • 10 rs. men-

del BOLBTitf.calle de la Puebla, numero l'J, cuarto haio.— Fuera d« 
esta c a p i t a l directamente por medio de éart^al ¿ H i l C , ¿íS i i í c f f f i do* 
Importó del tiempo del abono en «el los—lu b f l f t i é* t «nWío in.vi.ri- ». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• » 

Lus disposiciones de las Autoridades, e scé ^ b ms 
que s>ian ;i i n s t a n c i a de |>aric im | obro, H•• i*swta-
rán olioinlmcnte: aíimismo cualquier Murncio ron-
cerniente .ilservu-io iiu'.i.....ii, que dioune d< las 
misrr.Tí-; j»ery lo>»i!n interc--j'«rli(;u::ir pâ urdin' su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . ¡ 

PRfiáijbÉNCl \ DEL CONSIUO D£ MI- , 
M Í , r i tos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Secretar ta. — Ne</ ociado 2 . ° — A ¡junta
mientos.— Circular. 

Recuerdo á los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos que corresponde bacer es
te ano elección general de dichas corpora
ciones, y deberán proceder en esta época 
á rectificar la estadística del vecindario de 
los respectivos pueblos, adoptando las mas 
eficaces medidas para que resulte tan 
esacta como sea posible, dándome aviso 
antes d e M 5 t!e mayo de haberlo asi ve
rificado, á fin de que cumpla oportuna
mente este Gobierno lo que previene et 
articulo i .° del reglamento de 16 de se
tiembre de 1845. 

Esta circular se insertará tres veces 
consecutivas en el Boletín Oficial de la 
provincia, pitraque nadie alegue ignoran
cia; y me ncusarán desde luego su recibo 
lodos los señores Alcaldes; en la inteligen
cia de que se exigirá á los morosos la 
responsabilidad en que incurran, con a r 
reglo á la Real orden de 14 de febrero de 
1856. 

'Madrid Sdomarzode ISóO.—El Mar
ques líe la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

t»mr.:ct'»\ GgJBttAt !»L H K V T A S K S T A I » C A D A S 

Condicione* bajo las cuales la Hacienda pública 
contraía la adquisición d- 300.000 móntales 
castellanos de tabac> l.oja da los Eslndos-
Unidns, asi como i;l mavef númrro de quinta
les que ><-lir- .i]n -l pida la Hacienda, hasta un' 
in&lmúm dr i;o 000 en los años de 1861, 

1 .* El tabaco será de Kenluky y Vir 
gii!,a, csc l iüdoel de las clases conocidas 

en Nueva Orleans con los nombres Fac-
tory^Lugs, Planlers-Lugs y Leaf inferior 
to comson. Dos octavas partes, cuando 
menos,-de la cantidad contenida en cala 
barrica con el peso mínimo de 16 quinta
les castellanos cada una, en que el tabaco 
ha do venir precisamente envasado, lia de 
ser aplicable á capas y las seis octavas 

Earles restantes, cuando mas,.a tripa*. La 
oja para capas ha de ser madura, fresca', 

sana, fina y de buen color y eslension para 
cigarros comunes. La aplicable á tripas 
será asimismo madura, fresca y sana. Si 
no reuniere todas estas oircunslan;ias, ó 
l!i\i»M'e cualquier dele to el tabaco de que 
se trata, no será admitido. 

2." El contratista entregará 500.000 
quintales de dicho tabaco en las cantidades 
y fechas siguientes: 
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Quintaos 

enero de 1861. . . . 15 000 
febrero id I ,,,,,„ 

i n a r z o id 10.000 
abril , d 10.000 
mayo id 10.000 
J U ' i i o 10 000 
J l l , ' ° '(1 10.000 
agosto id 10.000 
setiembre id i o yoo 
enero de 1862.' . . . I»'000 
obrero id J5.000 
marzo td 10 000 
abril id 10.000 
mayo id iO.O0O 
jamo »f 10.000 
julio i d . . . . . . . 10.000 
u«sosU* id J 0 0 í ) 0 

setiembre id lo ( M ) ( ) 

enero de 1803. . . . j:; fj¡00 
ftítirerb il 15.000 

W {0.000 
a b r i 1 «d 10.000 , 
mayo id l ü # 0 t í ( ) 

Jui!«u id 10.000 
J u l »o id 10.000 
ajiíelo id. . . . • . . !0 000 
setiembre id 10.000 

Total 300.000 

El contratista podrá hacer las entregas 
de consignaciones antes de las fechas en 
que respectivamente se espresa Lan de 
veriGcarse. 

5.* Además del númuro de quintales 
que e n f i l a uao de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, entregará 
también los que la Dirección le pida hasta 
un máximum de 2 0 . 0 0 0 quintales caste
llanos, sin que este aumento se entienda 
disminución de las entregas que en los 
aüos siguientes deba efectuar. 

4." La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior con 
diciou, deberá hacerla dentro de los cua 
tro meses siguientes á la fecha del pe
dido. 

5." Dentro de ios meses de enero y 
febrero de ISÍil , y además del número de 
quintales que según la condición 2." debe 

entregar el contralista, constituirá un de
pósito de 10.000 quintales de la misma 
clase de tabaco en cada una de las fábricas 
tle la Coruna, Cádiz y Alicante. Los taba
cos de sle repuesto se renovarán con las 
énitegás, mensuales, y el depósito sub-u';-
tiráconstarittíWenie hasta l . ' d e julio de 
!S05, en ciivo día podrá entregar el con
tratista 1 la Hacienda el número de quín
tales del depósito que en aquella fecha le 
falle por entregar como resto de lis con
signaciones lija las en la condición 2 . a , ó 
per los pedidos eventuales según la 5.* 

6." Las entregas las hará el contralis
ta en las fábricas y ¡>or las cantidades que 
la Dirección le designe. 

7 . a Todos h-s gastos y derechos de 
cualquiera clase 'Slablcei los ó qué se es
tablecieren en lo sucesivo que se originen 
en las entrégr.sde tal; ico- en cada fabrica 
hasta que queden admitidos v pesados, se
rán de cuenta del contratista. 

8." fin las fálíricas no se procederá al 
reconocimiento de. los tabacos que pre* 
senté el con.¡alista sino después de obte
ner autorización de la Dirección general de 
Rentas estancadas. 

9.* Los reconocimientos se harán por 
legla general por los Adminislradores-Ge-
fes d é l a s fábricas é Inspectores tle labo
res de las mismas, con asistencia" de los 
Contadores y Escribanos. Los dos prima
ros como periciales serán responsables de 
las clasificaciones y aplicación que den á 
los tabacos. El (¿fe de la fábrica pasará 
además aví-'o al Gobernador de la provin
cia por si quiere presi lir el acto o nom
brar persona que lo represente. 

De c u!a reconocimiento que se practi
que se eslenderá un acta expresiva del nú
mero de barricas reconocidas y de sus 
clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general. 

Sin embargo del reconocimiento y re
cepción que se hiciere en virtud de la re
gla precedente, podrán sufrir los tabacos 
los reconocimientos que disponga el Go
bierno de S. M., ya en los puntos de em
barque del eslrahjero, 6 ya en las fábricas 
del reino. Los reconocimientos que se 

• efectúen en los puntos de embarque no 
' prejuzgan la recepción de los tabacos, si 

por virtud de los que se hagan en las fá
bricas procediese aquella. 

Si á consecuencia de los reconocimien
tos qué acordare el Gobierno de S. M. cu 
las fabricas resultare que tabacos recibi
dos porlos Administradores de las m smas 
no reúnen las condiciones establecidas an-
t-normente, el contratista 'os rjlirara, 
reemplazándoles con otros que las reúnan. 

10. Las barricas y tabacos sueltos que 
se desechen en óualcsquiera de ios casos 
espresados, los eslraerá el contratista en 

el término d" dos mesas para puerto c s -
lranje.ro que no esté situado en el Mediter
ráneo. 

El contratista quedará obl'gado á p re 
sentar al gefr de la fábrica certificación 
vi '1 cónsul e.» pañol que acredite el desem
barque d' l t;.];aeo, coa esoresion del nu
mero de barricas y (le su peso, a>¡ co;ao 
el de los tabacos sueltos, dcnlro del t e r 
mino prudencial, que por el misino gefe 
se le designe. 

Al hacerse el embarque estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á la 
Dirv'ccion general de Rentas estancadas y á, 
los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos piedan dictar 
las mei!¡d ¡ is" oportunas en cumio á la 
custodia y vigilancia de los buques durante 
su penianencia y salid.1 de lespuertos; 

Cuantió los ge.fes de las fabricas rec i 
ban las certificaciones de desembarque en 
puerto- extranjero, bañarán nota de ellas, 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. 

I 1. Ademas (le los empleados que la 
regia 0 . a designa para hacer ios reconocí -
mientes, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nomlaar á otros 
[jara que también los practiquen. 

Estos comisionados espaciales tendrán 
voto en los reconocimientos; píerosí rio se 
conformaren con los dictámenes rjué resul
ten por mayoría, podrán disponer que se 
precinte y selle el número de barricas que 
indiquen para que sean conduci l,i> a la 
fabrica de] esta corte, .'y so veí ¡fique eri, I J 

ella el nuevo reconocimiento para e ¡ reci
bo ó desecho de la partida á que c o r r e s 
pondan estos tabacos. 

Los que queden admitidos en la fabri
cada esta corle, serán por cuenta de su 

vuuiiauJiu, |#ri i» » i luestuvicre, 
será del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se des 
echen en la espresada fábrica, sei án de 
cuenta del contratista. 

1 2 . Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren los empleados desig
nados en ta condición Ü. \ después de ob
tenida la autorización de la Dirección quo 
en la cláusula 8 . a se deja espfcsadá, c re 
yere el contratista que hubo inaa inteli
gencia ó error respecto del lo lo ó parte de 
los Libacos clasificados, podrá pedir á los 
mismos gefes la suspensión de entiegá y 
el d -pósito de los tabacos defectuosos ó su 
eslraccion para fuera d i reino m !us l e r -
liiiuos espresados en la con diciou 10, y 
esta petición será atendida. 

También podrá pedir a la Dirección, 
si lo pretiriese, por medio de esposicion 
razonada, ruevo reconocimiento, y si hu
biere fundamento para ello, la Dirección 
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nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán 
decisivos; y si confirmaren en todas sus 
parles el primer recontamiento ó las di
ferencias de las cantidades de tabacos 
desecharlos nollegasen al 50 por 100, el 
pai ro de los gastos que hagan los peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta, 
serán de cuenta del contratista. Cuando 
hu5ierc la diferencia de un 50 por 100 ó 
mas entre los indicados reconocimienlos, 
los gastos serán por milad entre la Ha
cienda v el contratista. Si los «abacos 
fuesen ad mi lidos, lo* gastos serán de cuen
ta de I; fihu•irruía. 

15. Si eí contratista n<> entrega para 
el 17 deenerode 58b1 les lo .000 quintales 
correspondientes al primer podido, ó solo 
entregare parte de aquella cantidad'; podrá 
laHDtrcceion genei'a4-de4te«las-H?s4ancadaS" 
disponer la c o m p r a ^ e ^ ^ ^ r ^ c t e quiuU-
les que falte en los mercadea éslfanjéToá 
mas próximos; y si en estos se careciese 
de dicho articulo, en los mas lejanos á 
donde hubiere existencias. 

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la en^ 
trega .de . - la .U00 quinlalps, que debe 
estar cubierta para el ' . ° de febrero del 
citado arto, y las de los 30.000 quintales 
en l . °de marzo siguiente para los depósi
tos permanentes en las fabricas déla Co-
runa, Cádiz y Alicante, y se seguirá pro
cediendo en ig al forma en lo sucesivo, 
siempre que por no haber hecho el con-
trátíktn las entregas correspondientes para 
el <\\ \ primero de, cada mes de los q:¡c se 
dejan espresados, y de haberse eslían lo en 
SU Consecuencia las cantidades necesarias 
p i ra cuín ir las do los depósitos permanen
tes, deban imponerse en estos lasque, fal
ten para el completo del número dij quin
tales que deben t e u r r siempre les rujsroos. 

I'.l contratista satisfará lodos los gas
tos (¡ue se devenguen, sean de la clase 
qu(' merén, y [os aumentos de. precio que 
tengan los tabaco*., asi como será respon
sable dt! los tiestos de mar y demás per
juicios que se originen en el servicio que 
se haga per su comía, sin que le quede 
den-clro á reclamación de niuguna os-

1 •. En el caso de no haber existen
cias de tabaess en los depósitos permanen
tes por haberse eslraidu.de ellos las canti
dades necesarias para cubrir las faltas de 
las entregas que debe hacer el conlralisla, 
y tnléntras se adoptan |asmé|lioasoporlu-
nas para tú reposición, ó II- -mu los taba • 
eos que coi) este mismo objeto se hubiesen 
»:o!ii_>'i i > por cuenl'a ííél centralista, p o 
drán hacerse traslaciones de, unas á olías 
labnoas de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el Contratista, los gastos de estos 
ir&poiles, y siendo igualmente responsa
bles de las averias ó perdí las .pac por los 
riesgos de mar se originan en los tabacos, 
y los de su reposición en iguales términos 
en las indinas fábricas de donde puniesen 
siylo es Ira i ilos. 

15 Por consecuencia dolo q u e queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de (pie el co Uratisln deje d ; 
nacer las e n t r é i s eu los 'niazos quceslan 
designados, y de que por consiguiente falle 
ó SO aminoren las cantidades de tabacos 
de los depósitos permanentes, por haberse 
eslraulo de ellos las que deban cubrir 
las en t regas que debe efectuar el con
tratista, la única formalidad (pie prece
derá para la adquisición dé los tabacos 
que sean necesarios, ya p ira reponer
los en los depósitos, ya para comple
tar , si aquellos no bastaren, las consiga 
naciones de las fabricas, ser i el opor
tuno aviso al contratista para que por si 
ó por los delegados que uouibre acompañe 
á \pú comisiona los del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras eu los merca
dos de Europa ó América. Si no quisiere 
asistir ni uombrar quien io represente, pa
sará por la cuenta justificada y visada por 
los-'tespeclivos Cónsules que le presente 
la Administración, sin otro requisito, El 
contratista no tendrá derecho á protesta 
ni á reclamación de ninguna especie acer

ca de este particular, v también será dos-
eslimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedí míenlo á pre-
leslorle fal'a de pago por la Hacien la, de 
averias, naufragios, calmas v demás ac
cidentes do mar que originen las delencio» 
nes de ios buques Su falla de cumpli
miento en cubrir las consiunaciones al es
pirar los plazos no admimilirá escusa 
alguna, y por lo tanto habrá de proceder-
se irremisiblemente en la forma, que se 
deja espresa la. 

16. Con los avisos que den las fábri
cas ala Dirección general del peso de los ta
bacos desechad 'síiuc se embarquen ¡>aia 
puerto eslranjero y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en las 
mismos se instruirá espediente para averi
guar si hay alguna diferencia de menos 
en- la-cantidad de tabaeos-desembaroada,-
comparada con la que salió de la fabrica. 
Si existiere esta diferencia ó el conlralisla 
no presentare por cualquier preteslo la 
certificación de desembarque denlro del 
término designado, pagará á la Hacienda 
al respecto del precio de estanco que ton
ga el tabaco picado común, el valor de la 
indicada diferencia- de—menos^-Solo se 
eximirá de esta responsabilidad justifican
do ''-on arreglo el Código de Comercio qui
la falla procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallaraiento ú 
olro riesgo marítimo análogo. 

17. El conlralisla será requerido al 
pago de los gastos «slranrdinarios de re
portes, auminios de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y respon 
sabilidad que so deja espresnda en la con 
dicion anterior. Si no lo verifica en el tér
mino de un mes, se tomará la cinlidad 
necesaria de su lianza, y si eslá no fuere 
repuesta hasta el completo cu el lóimino 
de otro mes, se procederá administrativa» 
monto por la viá de apremio, con arreglo 
á lo dispuesloen el articulo 11 de la iey 
de Contabilidad. 

18. Si por cualquier causa ó preteslo 
el conlralisla hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos espresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del 
conlralisla, tanto el pago de la diferencia 
d e precios en los tabacos que se compren 
por su cuenta, antes de la nueva subasta, 
como también la diferencia que resulte en 
los tabacos enlre. el meció de sa contrata 
por lodo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevamenle. Su lian
za y el embargo (le bienes suficientes al 
conlralisla cubrirán esta responsabilidad 
en los términos prescritos por el articu
lo 19 de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de 1852. 

I!). Si ocuri iere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del conlralisla 
sean á mas bajo precio que los de su con
traía, el conlralisla no tendrá derecho a 
'reclamar abono de ninguna especie- Si 
esto mismo aconteciere cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le d v o l 

verá su lianza, si no resáltale contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato. 

20 . Si el conlralisla admitiese por 
cualquiera causa, créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cuioplir las obligaciones de su contrato 
á preteslo de no habérsele satisfecho en 
metálico. 

2 1 . El contratista no tendrá derecho 
a pedir aumento del precio estipulado , m 
indemnización, ni ausilios, ni prórwga del 
contrato, cualesquiera que -.can las Causas 
en que para ello se funde. 

¿i. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conformejeon las disposiciones adminis
trativas (jue se aeorda;»m, á lo que se re
suelva por la via conlencioso^adminis-
Iraliva. 

2 3 . El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará U correspondiente es

critura* pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta riel mismo. 

t í: Los destares se efectuarán de la 
maHera sígaienle: las barricas se numera
ran; y un número de bolas igual al de las 
barricas, numeradas también, se colocarán 
en una urna ú otro objelo á propósito. Poi
cada cinco barricas se estraerá una bola, 
V el número que contenga designará el de 
la barrica que se ha de escoger. Pesados 
los envases, y buscado el lérmin i medio 
que corresponda , el Upo que resulto será 
el regulador para hacer el abono de peso 
de las domas. 

l i s te acto se v e r i í i c a r á con Ir mayor 
formalidiu en la Junta de.'reconocí niento, 
compuesta de la autoridad y empjea los 
designados anteriormente y del conlralisla 
ó su representante, y se comprenderá con 
4a-mayor estension yesaclilud en las cer
tificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

2 5 . Por cada partida de quintales de 
tabaco que el conlralisla entregue si' le 
espedirá sin demora por el Conta lor de la 
respectiva fábrica, con el V o B.° del Ad
ministrador , una certificación espresiva 
del número de barricas presentadas a re
conocimiento; de las recibidas con arreglo 
á las condiciones que del)8 tener el tabaco, 
que se espresarán, asi como la cantidad de 
capa y tripa que contenga cada barrica; 
de las desechadas; delpesocon el envase y 
sin el envase de las admitidas, y del im
porte en reales vellón de estas últimas al 
precio á que quede el servjpio. En la mis
ma fecha en que se libre el indicad j d o 
cumento, (píese oslen,lera en papel del 
sello 4.° por cuenta de', contr aisla y sus 
copias en el de oíicio de cargo d e la Ha
cienda, remitirá el Ad.níiiisliador Cele, á 
la Dirección general el testimonio y demás 
documentos eu que Conste el recibo de los 
tabacos v sus duplicados á la de Contabi
lidad ile Hacienda púñl.-a. 

2b Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para (pie aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al de las entregas. Si 
comprendida la cantida I en la distribución 
de fondos no se InCie o el pago por cual
quiera causa, el conlralisla tendrá derecho 
al abono de un interés anual de 6 por 100, 

'siempre que hubiere gestioaado y recla
mado su pago ante el Í)¡r¿clor general de 
Reñías esianca las. E 1 interés empezará á 
devengarse á los 50 días siguientes al úl
timo del en que debiá hacerse el pago y U n cualquier olro punió del reino, ó 
cesará en el dia (pie osle se efectúe. subsidio industria! W00 reales'en Mac 

depósitos que se hubieren aplicado á cu
brir dichas consignaciones y pedidos , se 
recibirán por el peso que tuvieren al tiem
po de su admisión en aquellos. 

2 9 . El queresalle conlralisla afianzará 
el cumplimiento del servicio que contrata 
con dos millones de reales en metálico , ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este 
objeto, "y ademas sus bienes y rentas, ha
bidos y por haber. 

Esta cantidad quedara depositada en 
la Caja general de Depósitos, v no podrá 
dispon r le ella el contratista hasta la le-
nahzacion del contrato. Se devolverá en 
est • caso ó en el de rescisión, si no resul
tare responsabilidad, á virtud «le comuni
cación que la Dirección de Estancadas pa
sara á la de la Caja de Depósitos. 

30 La subasta se verificara el día 
14 de julio del corriente ano en la Direc
ción general de Rentas estancadas. P re 
sidirá el acto el Director general, asociado 
de los Gefes de Admiuisliaion de la mis
ma y de uno de los co-asesor s de la ase* 
soria general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la p r o 
vincia. 

3 1 . La c o n t r a í a se hará á v i i l u i de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de t dos los oportunos 
anuncios en la Gacta y Boletines Oficia
les de las provincias, v serán remitidos 
también los necesarios á la Autoridad su 
perior de la isla de Cuba y á los Cónsu
les en los Estados-Unidos para que res
pectivamente dispongan su publicación. 

32. En d.cho día I \ de julio próximo, 
desde las dos y media á tres de la larde, 
se recibirán por d Director general, en 
presencia de las personas que componen 
la Junta, los pliegos cenados-que entre
guen los lidiadores, en c. ;yo sobre se es -
presará el nombre del que suscriba la 
proposición Eslos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar previamente cada licilador certifi
cación de la Caja de Depósitos, espresiva 
de haber entregado en la misma un mi
llón de reales en metálico, ó sus equiva • 
lentes á los tipos establecí ios en la clase 
de valores admisibles para este objelo. 

También acreditará cou los documen
tos correspondientes, si fuere español, 
avecindado en la Península, que con dos 
anos de anticipación a la fecha de la su
basta pag.i por lo menos de contribuoion 
territorial 3P0O¡ reales en Madrid ó 2000 

por 
Irid 

El conlralisla tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufrieren dos meses de 
demora y la cantidad que se adeudare es-
cedieradecuatro millones de ra., haoiendo 
adenitis reclama lo el abono del señor Mi-
nislro de Hacienda. 

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos los 
derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el importe 
de los tabacos nue aquel" está obligado á 
tener en los deposi os permanentes al pre
cio de contrato , y arle :;as el interés de G 
por 100 anual de'su referido valor por el 
tiempo que lleven de oslar depositados, 
Contado desde el último día del mes de la 
rescisión. 

2 7 . En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos , en 
uso do la autorización que le concedo la 
condición 2 . a , los pagos no serán obliga
torios, siuo aconta r desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas 
al tenor de lo dispuesto en la espresada 
condición 2 . ' y la 20. 

2 8 . Los tabacos que resulten sobran
tes en los depó jilos al concluir el contrato, 
después de cubrir todas las consignaciones 
y pedidos que se hub eren hecho al con* 

1 tralisla'según las condiciones 2." y 3.*, se 
] cees;¡orlaran e:i la forma prevenida en lá 
* condición 10. Los tabacos de los mismos 

ó 3000 en los demás puntos Si fuere es
lranjero ó español de las provincias de 
Cllrama.' presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien rerina las c i r 
cunstancias espresadas, en el caso de no 
tenerlas los mismos, que so obligue á ga* 
rautizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licilador eslranjero, ó el espa
ñol de las provincias de Ullramar. Ade
más acompañará una manifestación fir
mada por s i , si su asistencia fu:re en r e 
presentación propia, ó poder en debida 
forma si fuer»' en nombre de otro y en 
ambos casos se ha de espresar el allana
miento sin reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de cualquier ' 
fuero o privilegio si fuere eslranjero para 
los efectos de este contrato. Los licitado-
res han de espreiar sus proposiciones en 
reales y céntimos de reaK 

55 . Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los lidiadores, por el 
orden de su numeración. Se leerán ena l ta 
voz lomando nota de su contenido el ac
tuario de lá subasta. 

54. El señor Ministro-de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de l i en ta ; 
estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo qnp 
por cada quintal a bonnrá ta Haciend a e 
que ha de servir de base para la subas! y 
| kl cual se abrirá y publicará su conleoisao 
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después de abiorlos los pliegos de las pro
posiciones hechas por los licitadores. 

5 5 . Si fotre los precios propuestos 
por los lidiadores en pliegos cerrados y 
dentro dei periodo de su admisión hubie
re alguno que cutirá ó mejore el desig* 
nado como tipo por ei Gobierno, se con
sultará al .Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta* con la que se adju
dicará definitivamente el servicio. 

56 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán unjas Ala llana 
á los linnanles délas ntísm is por el e s p a 
cio de un cuarto de hora en que terminará 
el acto. 

57 . Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del l ipo, se dará 
cuenta al señor Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda. 

5 8 . El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la lianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentólo para tomar parte en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta el servicio en los términos que se 
dispone en ei art . 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852. 

Madrid 17 de marzo de 18b0.—José 
Gener. 

S. M se ha servido aprobar el p re 
sente pliego de condiciones. 

Madrid 30 de marzo de 1860.—Sala-
verria. 

Modelo de proposición <¡uc ha de conte
ner el plieyo de que se hace mérito en 
la condición r»2. 
-miin. 'i- i r,ifi 
D. N . t veeino de , enterado del 

anuncio inserlo en la Gacela núm , fe
cha , y de cuantas condiciones y re 
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio referente á entregar en las fábricas do 
tabacos del reino 100.000 quintales dé 
tabaco en hoja de los Estados Unidos de 
la clase que espresan dichas condiciones, 
y además los que se le pidan hasta el 
máximun de 20.000 quintales en cada 
uno de los anos de 1S61, 1862 y 18G3, 
se compromete á entregar cada quintal al 
precio de rs . y céntimos. 

(Fecha y firma del interesado). 

Ü I R K C C I O N 'ÜINKIUl. DKOBRAS P U O U C a S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 0 del corriente, esta Dirección g e 
neral ha -amalado el día 27 del pr.ó^ 
ximo mes de abril, á las doce de su 
m a ñ a n a , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del'puente de Ui.i/.a, 
en la carretera'de Valladolid á Calalayud, 
cuyo presupuesto importa 489.418 rs. 84 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos .prevenidos por la Instrucción de I S d e 
marzo de 18o2, en ésta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa "l Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Gobern i-
dor de la provincia, hallándose en uno 
otro punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, ul presupuesto,con 
dieiones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse, previamente como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
la será Ue 2^.000 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo Que íes esia 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado e' de|>Ó3Ító del modo 
que previene la referida instrucción. 

En e! caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente en'.re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sien lo 
láprimera mejora admisible por lo me

nos de 50D rs. , quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 100 r>. 

Madrid24flc%iarzo-le l % 0 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de ({Iría. 

Modelo de pro¡>os:ciir\. 

D. N. .N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 24 
de marzo último, y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puonlede Itiaza, en la carretera de Yala-
dolid áCalalayud, se compromete á tomnr 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el lipo lijado; pero advirliendo que se
rá desechada loda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
1.° de mayo próximo á las doce de su 
mnnana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Men-
jibar, situado en la carretera de Bailón á 
Málaga, por tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible de i 2o. 1-0 rs. vn. en 
caila_ uno, que es el precio del aclual a r 
riendo; en la inteligencia de que, según lo 
dispuesto por Real decrelo de 29 de agos
to último, el arrendatario cobrará los de
rechos correspondientes por los trasportes 
de trigo de todas clase, incluso el mezcla
d l o i de centeno y de maiz ó panizo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4 852 , eu esta corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, Situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Jaén ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de;n ni!ie>topara conocimien
to del público, el arancel, pliego de con
diciones generales, la Instrucción de 22 de 
febrero de 1849, y las leyes de ¿9 de j u 
nio de 1821 y 9 de julio do 1842, 
cuya observancia, asi como la de cuales
quiera otras disposiciones generales ó 
locales (pie puedan existir, es obligato
ria con arreglo á lo prescrito eu el aran
cel y en la coedicion 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamen-
tealadjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
l i cuarta parle de «ficha suma, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prés
enlos por la cilada Instrucción. La primera 
mejora admisible para la licitación abierta 
si tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la canillad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los licitadores, no 
•bajando de 100 rs. yn. cada una. 

En el mismo dia y hora y bajo las 
propias condiciones tendrán lugar los r e : 

mates para I03 arriendos de los portazgos 
siguientes: 

llaulallops, situado en ta carretera de 
. Molins de Rey á Valencia, en esta corte y 
1 en Barcelona, por tiempo de dos anos, y 

bajo la c.mli Lid menor admisible de rea
les vn. 151.22^, en cada uno. 

Collde Balaguer, situado en dicha car-
relera en esta corle, y en Tarragona por 
igual tiempo, y bajo I»'cantidad menor 
admisible de 56.426 rs . vn. anuales. 

Santa Elena, situado en la carretera de 
Madrid á Cádi? en osla curte y en Jaén, 
por igual tiempo y bajo la cantidad menor 
admisible de 20JMOO rs. vn. anuales. 

Navacerrada, situado en la carretera 
de las Rozas á Ségovia en esta corle, por 
tiempo de Ires anos, y bajo la cantidad 
menor a Imisible de 87.170 rs . vn. en ca
da ano. 

Madrid 28de marzo de 1860.—El Di; 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de t 'r ia. 

Modelo de proposición. 

Don N. \ ' . , vecino di» 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 de marzo úllimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subas ta del 
arriendo por anos del portazgo de 

se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
délas mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando Iha y llanamente el 
lipo iijado, poniendo la cantidJd en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Urca. 

Para Mevar á efecto lo dispuesto por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, se hace preciso 
que lodos los propietarios de fincas rústi
cas, predios urbanos, censualistas, colo
nos y ganaderos, presenten relaciones j u 
rad as de las que posean en esle término 
jurisdiccional, en el improrogiblo plazo 
de ocho dias, arregladas en un lodo al 
modelo de instrucción, en el bien enten
dido que trascurrido dicho plazo se proce
derá a hacer de oficio las que dejen de 
presentarse, causando el perjuicio preve
nido por la misma instrucción. 

Brea 4 de abril de 1860.—Él Alcal
de, Manuel Maria de Cézar. 

Alcaitlia constitucional de Las Roza*. 

Para que la rectificación del aniillara-
miento de este pueblo, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial respectivo al próximo ano 
de 1861 , pueda verificarse en la forma y 
tiempo prevenido por las instrucciones del 
ramo , se lia -.e preciso que los contribu
yentes del mismo pueblo, presenten en es-
la Alcaldía, en el improrogable termino 
de un mes, 4 contar desde la publicación 
de este anuncio en el Holetin Oficial, las 
oportunas relaciones juradas , arregladasá 
los modelos que rigen en la materia, de 
las alteraciones que b a s a n sufrido sus ca
pitales imponibles, desde la última recli-
licaciou: bajo apercibimiento que de lo 
contrario, incurrirán en las mullas esta* 
blecidas, perderán el derecho á reclamar 
de agravios, si los esperi meo lasen , y se 
formarán aquellas de oficio á su costa, si 
la Junta pericial creyese haber motivos 
para ello. 

Los Señores Alcaldes de Madrid , Ma-
jadahonday Torrelodunes, se servirán dar 
la debida publicidad á este anuncio del 
modo que sea costumbre en su respectiva 
localidad. 

Las Rozas 5 de abril de 1860.—El 
Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

En virtud de autorización del Exce-

celenlisimo señor Gobernador ci I de la 
provincia, su fecha 5 del corrn > mes, 
el Avuntamiento constitución;' de Los 
Molinos, ha acordado arrendar p'iblic-
subasta las yerbas de prima ra pam 
siego con guadaña, de la debes nombraa 
da Fuente í'ajar, per'enecien' al comua 
de vecinos, tasadas por los empleados de 
montes en 2200 r s . , bajo <• a y o tipo se 
abrirá la subasta, habien .o s fuá! ido para 
su remate el domingo 6 de mayo próxi
mo, de diez i doce de su maftaña , en la 
Sala Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto eu la Se
cretaria del Ayuntamiento, siendo presi
dida la subasta por el que suscribe. 

Litó Molinos tí de abril de 1800.—El 
Alcalde constitucional Presídanle, José 
Hernández Montero. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Con superior autorización del excelen
tísimo seiior Gobernador civil de. osla 
provincia, se remata la pesca del trozo del 
rio correspondiente á esta jurisdicción; y 
á fin de que lenga lugar dicho aclo, se se
ñalan los dias 15 y 22 &A corriente, de 
diez á doce de sus mañanas, en el local de 
esla casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto. 

Garganta 6 de abril de 1860.—El 
Alcalde, Ambrosio García.—Por su man
dado, Luis Casel. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Tranzones de propios de Valdemoro. 

[tallándose vacantes varios tranzón¡s 
de ocho fanegas de tierra cada uno, sitos 
en la cañada de esle término, perleuecien* 
te á los propios de esla villa, se señala 
nuevamente para su arrendamiento en 
pública subasta el dia 15 del actual, en las 
casas consistoriales de la misma, de once 
á una del dia, á donde deberán concurrir 
las personas que quieran tomar parle en 
la licitación. 

Valdemoro 6 de abril de 1 8 6 0 — San
tos López de Lerena. 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

Hallándose este Ayuntamiento autori
zado para proceder en pública subasta al 
arriendo por un ano de los paslos que radican 
en las fincas pertenecientes á los propios de 
esta villa, las cuales se denominan Solo, 
Cercas de Rubio y dehesa de Enmedio, y 
contiene arbolado de fresno alto, ha señala
do para su remate el domingo 6 del próximo 
mes de mayo, desdo las once de la mañana 
hasta las dos de la larde, en la sala con
sistorial , bajo las condiciones que se ma
nifestarán en el aclo del remate. 

Collado Mediano 5 de abril de 1860. 
—El Alcalde constitucional, León Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Previa la autorización del Excmo. se-
flor Gobernador de la provincia, su fecha 
23 del actual, el Ayuntamiento de esta 
villa ha acordado arrendar los paslos de la 
rastrojera del campillo y cerca del Conejo, 
pertenecientes al común de vecinos de la 
misma, estando señalado para su rematé 
el dia 15 de abril próximo, de oncea doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 

[ en la subasta, que se ha de celebrar bajo 
• el pliego de condiciones que se halla de 

manifiesto en la secretaria de dicho 
Ayuntamiento. 

Chozas de la Sierra 51 de marzo de 
1860.—El Alcalde, Casiano Olmos. 



Alcaldía Constitucional de fí<cerril de la 
Sierra. 

Con la competente autorización del es-
celcnlisimo SCOor (ínhernador de esta pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional de 
B••cerril de la Sierra tiene acordado arren
dar por un ano. que finara en 2S <ie febre
ro del ano venidero de 1861 , los pastos 
de las (incas de estos propios, denominadas 
Lelos prados . Mala anión y cercado Maja 
el Caballero , todas con monte bajo y en 
esta jurisdicción, cuyo remate tendrá lu
gar el dia 6 de mayo próximo, de las diez 
del (lia á la una de la tarde, en la sala ca
pitular, bajo la presidencia del señor Al
calde y pliego de condiciones, que con í 5 
dias de antelación estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res^ Becerril 2 de abril de 1 8 6 0 . — 1 \ O. 
—Secrelaiio, Anastasio Fraile. 

Alcaldía Constitucional de Navarredonda. 

Hallándose este Aruntamiento compe
tentemente autorizado por el Exorno, se 
ñor Goberna lor de esta provincia, para 
arrendar en pública subasta los pastos de 
¡as tenencias do la Nevera y Lomogordo, 
ba señalado para su remate el dia 29 del 
actual, de doce á dos de la tarde, en la ca
sa de su Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones facultativas formado por los 
empleados del ramo, que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Navarredonda 5 de abril de 1860.— 
El Alcalde, Isidro Alvarez. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 26 á 29 1|2 rs . fanega. 
Algarroba, á 30 r s . id. 

Trigo vendido 1560 fanegas. 
Quedan por vender 5280. 

Precio máximo 52 
ídem mínimo.. •• í 4 
hiem medio 48 ,92 

Lo que se anuncia al público p«ra su 
inteligencia. 

Madrid 10 de abril de 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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m L C A L D I A - C j'r'.ñ fcG I M ! E N T Q D E 

M A D R I D . 

Dq los parles remitidos en esto dia 
por tí. Intervención de arbitrios munici
pales, la del increado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguieule: 

Entrado por las puertas en el dia de 

1348 fanegas de trigo. 
246 arrobas de barina de id. 

1500 libras de pan cocido. 
1749 arrobas de carben. 

102 vacas que componen 42.265 
libras de peso. 

272 carneros que hacen 7469 fi
l t r a * ilc peso. 

299 corderos qeo hacen 7985 li
li bras de peso. 

Precios de articulos al por mayor y me
nor fifi el día de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero» de 20 á 22 cuartos l i 
bra . 

ídem de cordero á 20 rs . arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 102 A 105 r s . arroba, 
de 56 á 58 cuartos libra. 

Jamón, de 104 á 116 rs . arroba, y de 
42 á o 1 cuartos libra. 

Aceite, de 78 á 80 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 2 8 á 58 r s . arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 4 0 r s . arroba, v de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 a 28 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 f/e abril de 1 Q 60 , 
too í r c 5 de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

ídem de 1." de junio de 1851, de á 
2000 rs . no publicado, 95 d. 

Ídem Ue 51 de asíoslo Ue 1852, do á 
2 0 0 0 reales, id. 90-2'5d. 

ídem de l . ° d e julio de, 185t>, dea 
2000 reales, i d . , 87. 

Acciones de obras Públicas de 1.° 
de julio do 1858, id . , 87-25 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id 106 d. 

Ídem de Barcelona á Zaragoza; publi
cado, sin cupón, no publicado, 81. 

(lai putas provisionales de obligacio
nes del listado para subvenciones de fer
ro-can les, emisión de 1859, no publica
do 85-50 p . 

Acciones del Banco de España, idem 
187 p . 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id . , 1700. 

ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2000. 

CAstmos. 

Londres á 90 dias tocha, 5')-60. 
Taris á 8 dias v i . U t 5-26 p . 

P A R T E N& ü F Í B U L 

Títulos del o por 100 consolidado 

gublicado 45-50 y 55 c ; á plazo 45-55 
0, 45 y 60 i fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, nopubli-
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 cado 34-65 d.; á plazo 35 -75 , 70 y 75 

á 9 cuartos libra. ' c. á fin cor. vol.; 55-75 y 8S c. á fin 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 1 próx. vol. 
Jabón, de 66 á 72 rs . arroba, y de 22 á 

A N U N C I O S . 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A LOS 

garemes y cartas de pago de 
presos . 

Estados trimestrales de defun
c i o n e s , á 5 id. id. 

Id. de baut ismos, á 5 id. id. 
Id. de matr imonios , ó 5 id. id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Kclacion de suminis tros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de i d . , á 5 id. id. 

P a r a l o s s e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o 
r e s d e E s t a n c a d a s . 

Cuentas justificadas de papel 
de mul las , 4 cuartos p l i ego . 

Id. de papel se l lado á i d . 
Id. de papel de reintegros id. 
Id . de doct imenlos de g iro . 
Id, de pólvora. 
Id . de sal . 
Id. de tabaco. 
Id. de se l los de franqueo. 

P a r a l o s s e ñ o r e s R e g i s t r a d o r e s 
d e H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado , 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel , 5 
cuartos cada pl iego. 

A medida que los señores Alcal
des u otras personas , encarguen la 
impresión de* modelos que no os
len ell h ñola anterior, se liarán 
con la misma economía y s e anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

A voluntad de su ilm-rto se vende una 
tierra en el término de la villa de Piolo y 
sitio de la Mudilla, .te cabida 10 fanegas, 
tacada en 8715 rs . , y una viña y oivar 
llamada de fray Joaquín, dé cuatro aran-
zadas y 55 cepas con 515 olivas en el tér
mino (le la de forrejon de Vélasco, valuada 
en 10.502 rs . , ambas de libre proceden
cia. Del precio y demás milicias dirá razón 
don José M.iriade Poó, todos los dias, de 
nueve á doce (fe la mañana, en su habita
ción, calle de la lincomk'mla, número 2 l , 
principal derecha, donde existen los títulos 
de adquisición. 

Madrid 7 ile abril de 18G0.— 212 . 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

21 |2 á 5 Ij2 cuartos libra. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 18-56 d. 

ídem de segunda, id., 14-50. 
ídem del personal, publicado 11 . 

S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s 
d e A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a 
d o r e s d e R e n t a s E s t a n c a d a s y 
R e g i s t r a d o r e s d e H i p o t e c a s . 

Kn la imprenta del Boletín 0/í-
cial, calle de la P u e b l a , n ú m . 1 9 , 
cuarto bajo, s e hallan impresos y 
de venta los documentos s iguicn- ¡ 
l e s : 

P a r a l o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e 
c r e t a r i o s . 

! • '-Oíl ' i!' " ' 0 | O , L ' ••','•••'10 »lip 1L7>1'( 
Papel para el repartimiento or-

dínano de la contribución lerrito 
rial. á 5 cuartos p l i ego . 

Id. para el amil laramicnlo , á 
idem ¡den). 

Cuadernos para lormar las cuen-
las m u n i c i p a l e s , que constan de 
ocho pliegos de impres ión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno . 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de c o n s u m o s , á 4 r s . 
e l l 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Kjércilo a c t i v o , para 
la rectificación del a l is tamiento*y 
declaración de so ldados , e t c . . á f> 
reales id. 

Id. para bagajes , á 6 r s . id. 
P l i egos sue l tos de id. para dar 

las relaciones tr imestrales ó para 
formar cuadernos , á 8 cuartos 
pliego. 

Relac iones de fincas rúst icas , 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los j pafirajos l̂fctós ^'rasjjcmdieéte6 
Ayuntamientos para lormar el ami-
Ilaramienlo, á 5 id. id , 

Libramientos , á 5 id. id. 
Cargaremes , á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 

1 Hay también l ibramientos , car-
' ; i , .q ,r.iiui«;i*Ü na Í> 

LA SEGURA CORDOBESA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el arl. 21 de la lev de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 y el 11 del Regla
mento de esta Sociedad, con esta fecha se 
hace el tercer requerimiento paia que 
efectúen el pago de lo que adeudan , en 
casa del sefior don Nicolás Tomelen, teso
rero de la misma, que vive calle del Es
píritu Santo, número 16, cuarto bajo, á 
los señores v por las canlidules. acciones 
y dividendos pasivos siguientes: 

A don Alonso (iarcia, por los dividen» 
dos pasivos números 40 al 48 iuelusi\es 
de la acción número 20, 360 rs. 

A don José deAza, por los dividendos 
pasivos números 40 al 48 inclusive de la 
acción uúmerns 122 y 125, 720 rs. 

Y en cumplimiento de lo que determi
na la lev y Reglamento espresados ante-
niorinenle, y hacien lose tan.bien á domi 
cilio con esta feena d tercer requerimien
to, ha acordado esta Junta se p u l i q u e 
en el B&lettn Ü/icial de esta provincia, 

Madrid 0 de abril de 1S60 —El Pre
sidente, Braulio Martínez.—216 

t-.OITOR, I I . J U A N \ M - • • : , . . :¡ ; a . 

imprenta del mis-no, Puebla num. l'.),esq ino 
á la Corredera Unja de Son Pablo. 

MADRID.—1860. 

Acciones de carreteras.—Emisión del 
l . ° d e abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100 anual, publicado, sin cupón; no 
publicado, 88. - » g f $ í 

ídem de á 2000 r s . , publicado, sin 
cupón 


